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Los resultados obtenidos a partir de investigaciones realizadas en el ámbito académico-científico 

universitario deben ser publicados como artículos, ponencias, conferencias o cualquier 

mecanismo de divulgación; solo así podrán ser reconocidos en el ecosistema de la ciencia y 

contribuirán al desarrollo de la misma; por el contrario, de acuerdo a (Cáceres Castellanos, 

2014) las investigaciones que no se publican son inexistentes. Claro está que, estos trabajos 

deben cumplir el propósito de comunicación investigativa eficiente, tanto al público objetivo del 

estudio, como a la sociedad en general.  

En este proceso, los agentes científicos están comprometidos a asegurar una conducta 

responsable en investigación para preservar buenas prácticas, puesto que según (Reyes Pérez 

et al., 2020), la falta a principios éticos como la falsificación, fabricación y plagio, son problemas 

que afectan la comunicación científica. Los autores aseguran que es pertinente practicar 

principios éticos de originalidad, transparencia e integridad, siendo necesario dotar a los 

investigadores de conocimiento en buenas prácticas de investigación, de manera que se aseguren 

reputación científica impecable.  

No obstante, una corriente antiética viene repercutiendo en la conducta de investigadores 

a nivel internacional, conocida como autoría honorífica, o también denominada injustificada. 

Estudios realizados en diferentes partes del mundo dan muestra de ello (Bennett & Taylor, 2003), 

(Moffatt, 2011), (Gasparyan et al., 2013), (Al-Herz et al., 2014), (Kovacs, 2017), (Reyes B., 2018), 

(Hong, 2019), (Moënne B. & García B., 2019). A partir de estas, confirmamos mayor prevalencia 

de práctica injustificada de autoría en publicaciones científicas del área de las ciencias de la salud; 

sin embargo, se presenta además en diferentes ramas del conocimiento. 

Entonces, ¿quiénes pueden ser considerados autores de un artículo científico? La editorial 

publicada en la revista MediCiego en el año 2017 por María Machado Cono, sostiene que se 

debe considerar como autor a aquel investigador que ha contribuido al contenido del trabajo 

sustancialmente y haber cumplido simultáneamente en la concepción, diseño y realización del 

estudio, además del análisis e interpretación de los datos, como también haber participado en la 

etapa de redacción, revisión y/o aprobación final del manuscrito (Machado Cano, 2017). 

Es oportuno mencionar que la cantidad de autores superiores de lo habitual no siempre 

suele representar la calidad científica del estudio, ya que se reconoce la colaboración entre 

académicos y el aporte sustancial en su ejecución. Empero, es discutible la participación 
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desproporcionada de autores en relación con el contenido y tipo de investigación abordado, por 

lo que es cuestionable resolver la cantidad de autores calificados que alcancen éticamente la 

participación y responsabilidad como autor de un artículo científico (Moënne B. & García B., 

2019). 

Bajo este paradigma, la práctica de autoría injustificada afecta los principios éticos en la 

publicación científica. Esto puede ocurrir por distintos factores, entre ellos destacan el acuerdo 

mutuo de académicos para pertenecer a la lista de coautores, nexos familiares, incluir a 

investigadores de renombre para ganar prestigio o aceptación segura y rápida de artículos 

sometidos, autores por gratitud o respeto, e incluso por obligación o intimidación de jefes 

superiores o falta de conocimiento de los investigadores líderes (Zafra-Tanaka et al., 2019). 

Empresas o personas dedicadas a la gestión de revistas depredadoras o elaboración de 

artículos científicos para su publicación en revistas prestigiosas, pueden ser consideradas canales 

que conllevan al aumento de autorías injustificadas; pues a través de mecanismos de difusión por 

redes sociales o envío de correos masivos, suelen captar la atención de investigadores para 

contratar el servicio de inclusión de autoría o coautoría en trabajos científicos a ser publicados 

en revistas, sin participación alguna y solo pagando un monto económico que en ocasiones son 

elevados o pueden terminar en estafas. 

Pero, ¿por qué los investigadores presentan conducta antiética por la autoría injustificada? 

Es que el modelo de negocio de inclusión injustificada de investigadores como autores de 

artículos es una tendencia creciente. Son principalmente los académicos de instituciones 

superiores, investigadores jóvenes o investigadores desesperados (Borroto Cruz et al., 2021) 

quienes se encuentran bajo presión por publicar, por lo que recurren a los servicios de estas 

empresas. La producción científica, medida desde la cantidad de citas de artículos publicados o 

factor de impacto de revistas, es causa principal de la necesidad para obtener ascensos 

burocráticos, financiamiento de proyectos, mayor remuneración o prestigio académico. 

Así la responsabilidad sobre ¿cómo combatir la autoría injustificada en la publicación 

científica?, recae en los editores y comités científicos, ya que realizan el primer filtro del proceso 

editorial para la revisión de manuscritos y tienen la prerrogativa de aceptar su publicación. 

Ahora, ¿es suficiente evaluar la contribución de los autores para verificar la autoría justificada? 

Entendiendo que estos se ciñen a estándares internacionales como el “Comité Internacional de 

Editores de Revistas Médicas” (ICMJE) para el caso de revistas enfocadas en ciencias de la salud, 

o la taxonomía de roles de colaborador (CRediT), que desde su presentación en el año 2015 

representa una herramienta indispensable para los editores que desean evaluar la 

correspondencia de autoría en trabajos científicos desde la valoración de la contribución de un 

autor en específico (Larivière et al., 2021). 

Por consiguiente, se puede sumar a la evaluación de la autoría justificada en los artículos 

científicos, un análisis pertinente y objetivo del nexo académico o laboral que presentan los 

autores, enfocándose como punto clave que la trayectoria académica-científica de los 

investigadores se encuentren bajo la misma línea de investigación o se relacionen y 

complementen a la temática del estudio desarrollado. Por último, si se tratase de un artículo con 

múltiples autores o que estos procedan de diferentes nacionalidades y sea el caso que se detecte 

una irregularidad de autoría, tomar estrategias que determinen la contribución verídica de cada 

autor al trabajo científico. 
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Desde otro punto, un mecanismo para contrarrestar la autoría honorífica desde las 

instituciones superiores o agencias de investigación científica, es la concepción de capacitaciones 

en conducta responsable de investigación y la orientación de profesionales destacados en el 

proceso de publicación científica. De esta forma, se garantizará la comunicación científica de 

artículos publicados en revistas, por investigadores que se rigen de buenas prácticas editoriales 

y conservan el principio ético de autoría justificada, que al mismo tiempo contribuya al desarrollo 

de la ciencia sostenible y la productividad del conocimiento científico en la sociedad.  

La Revista Agrotecnológica Amazónica (RAA) gestionada por el Fondo Editorial en 

coordinación con el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Nacional de San Martín, 

con esta editorial tiene como propósito generar en los investigadores locales, nacional e 

internacionales una percepción de buenas prácticas en la publicación científica preservando el 

principio ético de autoría a partir del respeto al derecho de autor y a la propiedad intelectual. 

Al mismo tiempo, asegurar la comunicación científica de calidad que conciba el posicionamiento 

y visibilidad de la revista por su rigor científico 
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